
Guayaquil, 27 de octubre del 2010. 

Sra. Econ. 

MARIA EUGENIA PEREZ MACKLIFF 

Cuidad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la junta general extraordinaria es a 

compañía ASESORIA CONTABLE Y TRIBUTARIA PEREZ €: PEREZ CIA.LT 

celebrada el día de hoy, procedió a elegir a usted GERENTE GENERAL 

HY-T0 

e socios de la 

DA. en su sesión 

de la misma de 

manera individual, por el lapso de CINCO AÑOS con las atribucibnes y deberes 

determinados en el estatuto social, 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá la representación egal, judicial y 

extrajudicial de la misma manera individual tal como consta en el estatuto social de la 

compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el estatuto social de la compañía cuya 

escritura pública de constitución se otorgo ante el notario Ab. Cesáreo Condo Chiriboga ' 

el 24 de Mayo del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil el 22 de Junio del 2000, de 

fojas 7.831 a 7.845, No 943 de Registro Mercantil Industrial y anotad 

943 del Registro Mercantil industrial bajo el No 14.177 del Repertorio. 

Muy atentamente 

HECTOR” ADAN PEREZ LOPEZ 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

bajo el numero 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA asco CONTABLE Y 

TRIBUTARIA PEREZ 8: PEREZ CIA. LTDA., según consta del Nombramie 

antecede. 

Guayaquil, 27 de Octubre del 2010. 

o Enga tl 
María El ia Péré2z Mackli 

C.f. No. 091125443-1 

to que 

  

AO



NUMERO DE REPERTORIO: 54.853 
FECHA DE REPERTORIO: 29/0ct/2010 

HORA DE REPERTORIO: 13:13 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diez de Noviembre del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ASESORIA CONTABLE Y TRIBUTARIA PEREZ « PEREZ CIA. 
LTDA., a favor de MARIA EUGENIA PEREZ MACKLIFE, a foja 
119.219, Registro Mercantil número 21.302. 

ORDEN: 54853 

TA 
ZCADENAZZ 

MLODUA 
RARATZCADENAZZZ 

  

IMM 

DEIA 

$ Jun Flo Le 

AB. ZOILÁ CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


